
 

 

Defectos u omisiones de la documentación presentada por los licitadores 

CONTRATO DE SERVICIOS: - REDACCIÓN DE ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS HIDROLÓGICOS, HIDRÁULICOS Y PROYECTO AUTORIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 
DE OBRAS EN EL DOMINIO PUBLICO Y ZONA DE POLICÍA DEL ARROYO BUTARQUE POR LAS OBRAS DEL PLAN PARCIAL 2/CENTRO DEL PLAN DE SECTORIZACIÓN 
“AUTOVÍA DE TOLEDO NORTE”, EN LEGANÉS, (MADRID)”  

Nº de expediente: CS-01-2018 

Órgano de contratación: Consejo de Administración del Consorcio Urbanístico CONSORCIO URBANÍSTICO “”LEGANÉS TECNOLÓGICO” DE LEGANÉS (MADRID) 

Estado: Pendiente de subsanar       

 

Sin perjuicio de lo recogido en los artículos 133.1 y 154.7 de la Ley 9/20171, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transpone al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP), los licitadores 
han de subsanar la siguiente documentación:  

PRACSYS SEGURIDAD Y SALUD, SL  

 

-Subsanación de la documentación presentada para acreditar su solvencia 
económica 
-Subsanación de la documentación presentada para acreditar su solvencia 
técnica 

 

En aplicación de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados se relacionaran 
con el órgano de contratación por medios electrónicos, por lo que toda la documentación a presentar deberá ser enviada accediendo al Registro electrónico de 
la Comunidad de Madrid, destinatario Subdirección General de Consorcios Urbanísticos de la Dirección General de Suelo. 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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